
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00101-00 

 

En vista del escrito presentado por el abogado VICTOR MANUEL PÁEZ BOGOTÁ 

en representación de las demandadas ARIAS FONSECA S.A.S y ARCAS S.A.S., 

mediante el cual descorrió en tiempo el traslado de la demanda; sin embargo, 

conforme a los derroteros del artículo 371 se correrá traslado de dicho escrito 

tan pronto se finalice el traslado de la demanda de reconvención que se 

encuentra pendiente de admisión. 

 

En ese orden de ideas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C..  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER en cuenta que el abogado VICTOR MANUEL PÁEZ BOGOTÁ 

en representación de las demandadas ARIAS FONSECA S.A.S y ARCAS S.A.S. 

contestaron la demanda, y se surtirá el traslado del escrito tan pronto se finiquite 

el término de traslado de la demanda de reconvención. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 42 hoy 20 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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